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EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN: HUH PASA SUM 2018/02 
 

 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

 
Primera.- Objeto. La Contratación consiste en el Suministro de Morcelador Histeroscópico para polipectomías y 
miomectomías del Servicio de Ginecología en el Hospital Universitario del Henares, cuyas características técnicas se detallan 
a continuación:  
 

LOTE DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
ESTIMADA 

PRECIO BASE DE 
LICITACIÓN 

1.1. MORCELADOR PARA POLIPECTOMÍA (LITE / POLIPOS > 3 CM.) 
- Vaina y cuchilla de acero inoxidable desechables. 
- Mango con sistema aspiración desechable. 
- Longitud de la ventana 12 mm. 
- Diámetro exterior del dispositivo: 3 mm. 
- Profundidad de la ventana: 1,5 mm. 
- Volumen de aspiración: 31 mm3. 
- Longitud de trabajo: 32 cm. 
- Válido para histeroscopio de 6,2 mm. 

27 575,00 € 15.525,00 € 

1.2. MORCELADOR PARA MIOMECTOMÍA (REACH / MIOMAS < 3 CM.) 
- Vaina y cuchilla de acero inoxidable desechables. 
- Mango con sistema aspiración desechable. 
- Longitud de la ventana 14 mm. 
- Diámetro exterior del dispositivo: 3 mm. 
- Profundidad de la ventana: 1,8 mm. 
- Volumen de aspiración: 54 mm3. 
- Longitud de trabajo: 32 cm. 
- Válido para histeroscopio de 6,2 mm. 

27 610,00 € 16.470,00 € 

1.3. KIT DE SELLADO HISTEROSCOPIO 
-Válvula de silicona no rígida, estéril para el sellado del canal de 
trabajo del histeroscopio. 

60 23,00 € 1.380,00 € 

TOTAL 33.375,00 € 
 
El adjudicatario entregará en cesión de uso durante la vigencia del contrato para la realización de la técnica solicitada, un 
histeroscopio y una unidad de control con las características que se describen a continuación y adicionalmente, si fuera 
necesario, también cederá una bomba de aspiración. 
 
HISTEROSCOPIO: 
-Monobloque con canal de lavado y trabajo extraíble con lentes cilíndricas. 
-Flujo continuo a través de un canal de salida extraíble. 
-Sistema de válvula que evita la fuga de líquido y presión. 
-Canal de trabajo para instrumentos de hasta 9 fr (6,2 mm) 
 
UNIDAD DE CONTROL (GENERADOR): 
-Velocidad de corte 8075 RPM y 3 ciclos rotación/seg. 
 
Segunda.- Los licitadores deberán ofertar por precios unitarios para cada uno de los lotes, según modelo de Anexo II del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Cuando el Precio Unitario, sin IVA ofertado, supere el precio unitario, sin IVA 
de licitación, la proposición será desechada.  
Aquellas proposiciones en las que el resultado del producto del precio unitario, sin IVA, por el número de unidades estimadas, 
sea superior a la Base Imponible, sin IVA, especificada como base en los Pliegos, serán desechadas.  
Asimismo, serán excluidas las proposiciones económicas presentadas a lotes con varios nº de orden, que no oferten a la 
totalidad de los mismos, o que excedan el precio de licitación, sin IVA, de alguno delos nº de orden.  
Las cantidades propuestas para la adjudicación son estimadas, su entrega está condicionada a las necesidades del Hospital.  
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Tercera.- Protección del Medio Ambiente. Dentro de las actividades del Hospital Universitario del Henares, ocupa un lugar 
destacado la protección del Medio Ambiente y pasa a ser un importante objetivo más allá de la propia actividad. Por este 
motivo, es fundamental que las empresas que nos ofrecen sus productos y / o servicios adquieran el compromiso de prevenir 
y reducir los impactos ambientales con una actitud responsable frente al Medio Ambiente. 
 
PROHIBICIONES Y OBLIGACIONES: 
-Prohibido realizar cualquier tipo de vertido de productos peligrosos que no esté autorizado. 
-Obligación de cumplir con los Requisitos Legales aplicables en el desarrollo de la actividad. 
-Obligación de Informar de todos los incidentes con repercusión ambiental que tengan lugar en el desarrollo de la actividad 
al Hospital Universitario del Henares. 
-Evitar las emisiones al aire, suelo y agua. Reducción de ruidos y olores. 
-Realizar un uso controlado de la energía y optimizar el consumo de recursos naturales no renovables. 
-Minimizar y gestionar adecuadamente los residuos manteniendo un cuidado ambiental durante el manejo, transporte, 
preparación, utilización y eliminación final de los mismos fundamentalmente cuando se trate de residuos peligrosos. 
-Reducir en lo posible y de forma continua los impactos ambientales importantes que genere su actividad haciendo uso de 
unas buenas prácticas ambientales. 
 
CONDICIONES PARTICULARES SOBRE RESIDUOS: 
-Los residuos serán segregados en origen, los contenedores que los contienen estarán perfectamente identificados y 
etiquetados. Los residuos urbanos (papel, cartón, orgánicos, etc.) serán gestionados en los contenedores municipales o a 
través de gestores autorizados. 
-Promover el uso racional de los recursos naturales (agua, energía, etc.) y la minimización, reutilización, reciclado de los 
residuos. (p.e. no malgastar el agua, apagar las luces de aquellas instalaciones que no vayan a ser utilizadas). 
-No utilizar, en la medida de lo posible, productos de limpieza que estén considerados como peligrosos (si son peligrosos, 
vienen indicado en la etiqueta del envase mediante un pictograma). 
-En caso de utilizar productos peligrosos de limpieza, no realizar vertidos de los mismos a la red de saneamiento que no esté 
autorizado en las especificaciones del producto. 
 
BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES: 
-Retirada y adecuada gestión de los residuos generados en el desarrollo de la actividad, prestando especial atención a los 
residuos peligrosos que pudieran generarse, como: Envases de los productos químicos utilizados que puedan ser peligrosos 
(productos de limpieza). 
-No malgastar el agua. 
-Apagar las luces de aquellas instalaciones que no van a ser utilizadas y de aquellas donde se terminan las tareas de limpieza. 
 
Cuarta.- Consideraciones sociales. Las empresas adjudicatarias no deben practicar o apoyar la discriminación en la 
contratación, remuneración, acceso a la capacitación, promoción, despido o jubilación basada en la raza, origen social o 
nacional, casta, nacimiento, religión, discapacidad, género, orientación sexual, responsabilidad familiar, estado civil, afiliación 
a sindicatos, opiniones políticas, edad o cualquier otra condición que pueda dar origen a la discriminación.  
Las empresas adjudicatarias no deben interferir en el ejercicio de los derechos de su personal para observar sus creencias o 
prácticas o para satisfacer sus necesidades relacionadas con la raza, origen social o nacional, religión, discapacidad, género 
orientación sexual, responsabilidad familiar, estado civil, afiliación a sindicatos, opiniones políticas o cualquier otra condición 
que pueda dar origen a la discriminación.  
Las empresas adjudicatarias no deben permitir ningún comportamiento que sea amenazador, abusivo, explotador o 
sexualmente coercitivo, incluyendo gestos, lenguajes, y contacto físico en el lugar de trabajo, y donde sea aplicable, en 
residencias y otras instalaciones para el uso de sus empleados, ofrecidas por la empresa adjudicataria. 
 
Quinta.- Incorporación al contrato. El presente Pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, será 
incorporado como estipulación al contrato que se suscriba con el adjudicatario.  
 
CONFORME:          EL DIRECTOR GERENTE 

   
 
 
            

EL ADJUDICATARIO      Fdo.: Juan Pablo García-Capelo Pérez 
FECHA Y FIRMA       Hospital Universitario del Henares  
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ASPECTOS IMPORTANTES A TENER EN CONSIDERACIÓN PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

  

1. Les recordamos que según consta en la cláusula 11 del Pliego de Cláusulas 
 Administrativas Particulares: 

1.1. En el exterior del sobre donde deben presentar su proposición 
debe figurar los siguientes datos: 

• El nº de referencia del contrato al que licitan. 

• El título del mismo. 

• Su respectiva numeración y denominación. 

• Nombre y apellidos del licitador, razón social de la empresa y NIF o 
CIF. 

1.2. En el interior del sobre se hará constar en hoja independiente su 
contenido, enunciado numéricamente. 

2. Todos los documentos que presenten deberán ser originales o copias 
compulsadas. 

3. Las ofertas económicas en los concursos abiertos deberán presentarse por 
duplicado. 

4. En la oferta económica se han de incluir las referencias de su empresa del 
artículo ofertado así como la unidad mínima de venta.  
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